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don Isidoro Sánchez-Pacheco García-Serrano por cumplir las 
condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, para la instalación de una planta embotelladora 
de vinos en Dosbarrios (Toledo), incluyéndola en el grupo A) de 
los señalados en la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo 
dé 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo sexto 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer-.

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas de] régimen- que deriva 
de la Ley 15241963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a don Isidoro Sánchez-Pacheco García-Serrano los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las. Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado.. 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

V

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en la Comunidad Económica Europea.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—E) incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda. Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24461 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 5 de junio de 1982 por la. que se declaran a las 
Empresas que al final se relacionan, comprendidas en la zona de 
preferente localización industrial de) territorio de las islas Ca
narias, al amparo de lo previsto en el Real Decreto 2553/1979, 
de 21 de septiembre, incluyéndoles en el grupo A) de los seña
lados en la Orden de 8 de mayo de 1976 de dicho Depar
tamento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 5.° del 
Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Minis
terio, se otorga a las Empresas que al final se relacionan el 
siguiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

«Compañía Papelera del Atlántico, S. A.»: Actividad de ma
nipulación y transformación del papel, en el polígono industrial 
«El Goro», Telde (Gran Canaria). Expediente IC-181.

«Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A.»: Actividad 
de fabricación de gases industriales, en el polígono industrial 
«Salinetas», Telde (Gran Canaria). Expediente IC-165.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P, D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24462 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se con
ceden a la Empresa «Productos Químicos del Medi
terráneo, S. A.», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 18 de marzo de 1982 por la que se declara a la Empresa 
«Productos Químicos del Mediterráneo, S. A.», comprendida en 
el sector industrial de producción de fracciones petrolíferas lige
ras y de fabricación de productos químicos derivados de hidro
carburos al amparo del Real Decreto 1665/1980, de 6 de junio,- 
por su industria sita en el polígono «El Serrallo», de Castellón 
de la Plana, dedicada a la producción de caprolactama, cuyas 
instalaciones se modifican para logar una óptima utilización 
de los hidrocarburos consumidos en su proceso de fabrica
ción y cuyo programa de inversiones ha sido aprobado por la 
Dirección General de Industrias Químicas y Textiles con té-, 
cha 4 de enero de 1982,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo sexto 
de la Ley 152/1963, de 2 de. diciembre, y artículo 8.° del Real 
Decreto 1665/1980, de 6 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el procedimiento señalado 
en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
concede a la Empresa «Productos Químicos del Mediterráneo, 
Sociedad Annima», hasta el 31 de diciembre de 1982, el si
guiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, Im- 
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España.

Este beneficio se hace extensivo a los materiales 7 productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración en primera instalación a bienes de equipo de produc
ción nacional, entendiéndose este último concedido por un pe
ríodo de cinco años.

Segundo.—El plazo de disfrute de los beneficios que se indi
can en el número anterior se iniciará en la fecha de publicación 
de esta Orden o, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24463 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se con
ceden a la «Sociedad Cooperativa Levantina de 
Cultivadores de Algodón» los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 9 
de junio de 1982 por la que se declara comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria a la «Sociedad Coo
perativa Levantina de Cultivadores de Algodón» por cumplir 
las condiciones señaladas en el Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, para el proyecto de ampliación de una desmotadora 
de algodón, actividad de desmotado, de Redován (Alicante), in-



cluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 5 
de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
>392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la «Sociedad Cooperativa Levantina de Cul
tivadores de Algodón» los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del' 95 por 100 de los derechos arancelarios 
que graven la importación de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en la Comunidad Económica Europea.

2.  Dicho plazo se iniciará, cuando procediere a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con ío previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y ai abono o reintegro, en 
eu caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re 
curso de reposición, de acuerdo con le previsto en el articule 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D. el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24464 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se con
ceden a la «Cooperativa Agrícola de Cosecheros 
Exportadores de Fuerteventura» (COEXFUR) los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de] Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 7 de junio de 1982 por la que se declara comprendi
da en la zona de preferente localización industrial agraria de 
las islas Canarias, establecida en el Real Decreto 2613/1979, 
de 5 de octubre, por cumplir las condiciones exigidas en el 
mismo, a la «Cooperativa Agrícola de Cosecheros Exportado
res de Fuerteventura» (COEXFUR) para la modificación de su 
central hortofrutícola en Gran Tarajal), término municipal de 
Tuineje, isla de Fuerteventura (Las Palmas), incluyéndola en 
el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de fecha 5 de marzo 
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 8.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
ee otorga a la «Cooperativa Agrícola de Cosecheros Exporta
dores de Fuerteventura» (COEXFUR) el siguiente beneficio 
fiscal:

A! Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis

terio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de Í982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24465 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se con
ceden a «Agrícola del Norte de Gran Canaria, So
ciedad Cooperativa Limitada» los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
8 de junio de 1982 por la que se declara comprendida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de las islas Ca
narias, establecida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octu
bre, por cumplir las condiciones exigidas en el mismo, a la 

'Empresa «Agrícola del Norte de Gran Canaria, Sociedad Coope
rativa Limitada», incluyéndola en el grupo A) de la Orden' 
ministerial de ese Departamento, de fecha 5 de marzo de 1965, 
para la instalación de, un centro de desmanillado y envasado 
de plátanos en Bañaderos, término municipal de Arucas (Las 
Palmas), '

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.“ de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen oue deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorga a «Agrícola del Norte de Gran Canaria, Sociedad Coope
rativa Limitada» el siguiente beneficio fiscal

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarte dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24466 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se con
ceden a don Jerónimo León Ramírez los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y Pes
ca de 23 de junio de 1982 por la que se declara comprendida 
en la zona de preferente localización industrial agraria de la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, definida en el Real Decreto 
2613/1979, de 5 de octubre, y según la normativa del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, a la Sociedad en proyecto de 
constitución de don Jerónimo León Ramírez para acoger la ins
talación de una industria láctea en ei término municipal de 
Güimar (Santa Cruz de Tenerife), incluyéndola en el grupo A.) 
del apartado primero de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorga a la Sociedad en proyecto de constitución de don Je
rónimo León Ramírez el siguiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.


